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11..  OObbjjeettoo  

Las actuaciones definidas en el presente “Estudio informativo para la 

Reordenación de Espacios en la Estación de Santander” se desarrolla 

íntegramente en el Término Municipal de Santander.  

El objeto del presente anejo es identificar las clases de suelo y la normativa que 

es de aplicación para llevar a cabo la liberalización de los espacios en el recinto 

ferroviario de la Estación de Santander 

La información recabada para la redacción del presente anejo, se recoge en los 

Apéndices del presente anejo. 

22..  AAnnáálliissiiss  ddeell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  nnoorrmmaattiivvaa  

22..11..  NNoorrmmaattiivvaa  ddee  aapplliiccaacciióónn  

22..11..11..  EEssttaattaall  

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 Decreto 635/1964, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

 Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la 

Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

 Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, por el que se aprueba la tabla de 

vigencias de los Reglamentos de Planeamiento, Gestión Urbanística, 

 Disciplina Urbanística, Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y 

Reparcelaciones, en ejecución de la disposición final única del texto 

refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

 Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 

sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 

Urbanística. 

22..11..22..  AAuuttoonnóómmiiccaa  

 Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 

del Suelo de Cantabria. 

 Decreto 64/2004, de 1 de julio, del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

22..11..33..  FFeerrrroovviiaarriiaa  

 Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario. 

 Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento del Sector Ferroviario 

33..  PPllaanneeaammiieennttoo  vviiggeennttee..    

A efectos de planeamiento vigente hay que contemplar los instrumentos de 

ordenación vigentes, en este caso el Plan General de Ordenación Urbana del 

Término Municipal de Santander de BOC nº 79 de 21 de abril de 1997. En este 

documento se indican los siguientes requisitos que afectan al ámbito de 

actuación: 

- Necesidad de un Plan Especial que desarrolle los usos y edificabilidad de 

la parcela. 

- Necesidad de un Estudio Complementario Sectorial Ferroviario previo al 

Plan Especial.  

Se incluye a continuación la descripción conforme el PGOU 1.997. 
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Desarrollo de un Plan Especial. 

El ámbito de la estación se encuentra definido en la ficha del Área Específica nº9 

que incluye las instalaciones de usos ferroviarios y que se encuentran grafiadas 

con las siglas 9.4 en los planos de calificación, clasificación y ordenación (Hoja 2-

4B y Hoja 2-5B). Dicha área, incluye gran parte de los espacios que se 

encuentran libres situados en la ladera al norte de las estaciones.  

El texto completo del Área específica 9 viene recogido en el Apéndice 1. Se 

incluye un extracto. 

“La ordenación del ámbito de la estación se establecerá mediante un Plan 

Especial. Dicho Plan podrá desarrollar una edificabilidad materializable dividida 

en:  

 -Instalaciones ferroviarias. 

 -Usos de equipamientos. 

-Actividades Urbanas, terciarias, comerciales, productivas, hoteleras o 

residenciales.  

 

Plano extraído de la ficha Área específica nº9 del PGOU Santander 1997. 

El Plan Especial que se desarrolle podrá asignar a las dos primeras la 

edificabilidad y condiciones de edificación justificadamente necesarias para sus 

fines. Para el tercer grupo, si la edificabilidad no excede de 50 000 m2, el Plan 

Especial será un desarrollo directo del Plan General de Ordenación Urbana.” 

Desarrollo de un Estudio Informativo. 

En el apartado 8. Observaciones y Condicionantes del Área específica 9 

establece que el Plan Especial debe ir precedido de un estudio 

complementario sectorial ferroviario que contemple los efectos técnicos y 

económicos de las alternativas para la ordenación del conjunto ferroviario. 

Toda la información recabada sobre el PGOU de Santander de 1997 ha sido 

obtenida de la página web del Ayuntamiento de Santander 

(www.santander.es/ciudad/planeamiento-urbanistico) 

 

44..  NNeecceessiiddaaddeess  ddee  ddeessaarrrroolllloo::  PPllaann  EEssppeecciiaall  yy  

EEssttuuddiioo  IInnffoorrmmaattiivvoo  

Para el desarrollo del ámbito, se incluyen las especificaciones requeridas por la 

normativa de aplicación.  

1. Ley del Sector Ferroviario 38/2015 

De acuerdo a lo indicado en los apartados previos de normativa, y recogiendo las 

indicaciones de la Ley del Sector Ferroviario 38/2015, se indica la necesidad de 

realización de un Estudio Informativo, se incluye el extracto del Capítulo II. 

Planificación, proyecto y construcción de infraestructuras ferroviarias integrantes 

de la Red Ferroviaria de Interés General:  

 

 

www.santander.es/ciudad/planeamiento-urbanistico
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2. CAPÍTULO II. PLANIFICACIÓN, PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN 

DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS INTEGRANTES 

Artículo 5. Planificación de infraestructuras ferroviarias integrantes de la 

Red Ferroviaria de Interés General  

7. Completada la tramitación prevista en el apartado anterior corresponderá 

al Ministerio de Fomento el acto formal de aprobación del estudio 

informativo, que supondrá la inclusión de la futura línea o tramo de la red a 

que éste se refiera, en la Red Ferroviaria de Interés General, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4.2. 

Con ocasión de las revisiones de los instrumentos de planeamiento 

urbanístico, o en los casos que se apruebe un tipo de instrumento distinto 

al anteriormente vigente, se incluirán las nuevas infraestructuras 

contenidas en los estudios informativos aprobados definitivamente con 

anterioridad. Para tal fin, los estudios informativos incluirán una propuesta 

de la banda de reserva de la previsible ocupación de la infraestructura y de 

sus zonas de dominio público.” 

2. Ficha Área específica nº9 del PGOU Santander 1997 

En la ficha Área Especifica 9 del PGOU 1997 de Santander, se indica lo siguiente: 

Punto 6 Ordenación. Establece la ordenación mediante Plan Especial 

conforme requerimientos del punto 8.  

Punto 8 Observaciones y condicionantes. Establece que el Plan Especial 

deberá ir precedido de un estudio sectorial ferroviario que incluya cuantos 

aspectos sean precisos para sopesar los efectos técnicos y costos de 

inversión.   

Por lo tanto, el objeto del presente “ESTUDIO INFORMATIVO PARA LA 

REORDENACIÓN DE ESPACIOS EN LA ESTACIÓN DE SANTANDER es dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley del Sector Ferroviario. Asimismo, 

servirá para el requerimiento del Plan Especial de Ordenación Urbana, en 

cuanto a la necesidad de que las citadas actuaciones sean precedidas de un 

estudio complementario sectorial ferroviario. 

55..  PPllaanneeaammiieennttoo  eenn  ttrraammiittaacciióónn  

Como planeamiento en tramitación se incluye la referencia al Plan General de 

Ordenación Urbana del Término Municipal de Santander 2012 (Publicado en BOC 

nº 35 de 29 de septiembre de 2012), anulado por la Sentencia del Tribunal 

Supremo en noviembre 2016 (Sentencia Nº Resolución 2392/2016), entre otros 

temas por escasez de recursos hídricos. 

Toda la información recabada sobre el PGOU de Santander de 2012 ha sido 

obtenida de la página web del Ayuntamiento de Santander 

(www.santander.es/ciudad/planeamiento-urbanistico) 

 

66..  DDeessccrriippcciióónn  ddee  llaass  aaffeecccciioonneess  

66..11..  AAccttuuaacciioonneess  pprrooyyeeccttaaddaass  

Las actuaciones previstas en el proyecto de la Estación de Santander son: 

- Cobertura de vías 

- Adaptación de las actuales estaciones para la nueva demanda 

- Implantación de nuevo aparcamiento 

66..22..  AAffeecccciioonneess  ddee  ppllaanneeaammiieennttoo  

La estación está contemplada dentro del planeamiento, como se refleja en los 

planos aportados en los apéndices del presente anejo. 

Los terrenos ocupados por la misma están dentro de los usos en servicios 

terciarios y dentro del sistema de equipamiento. 

 

www.santander.es/ciudad/planeamiento-urbanistico
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77..  PPrrootteecccciióónn  ddee  eeddiiffiicciiooss  eenn  eell  áámmbbiittoo..    

Para la protección de edificios en término municipal de Santander se encuentra 

vigente el Plan General de Ordenación Urbanística de 1997. Así mismo se ha 

tenido en cuenta el PGOU 2012.  

66..11  PPrrootteecccciióónn  PPGGOOUU  11999977..  

El PGOU de 1997 clasifica los edificios en: 

 -Monumento 

 -Edificios. Nivel 1: Protección Integral. 

 -Edificios. Nivel 2: Protección Estructural. 

 -Edificios. Nivel 3: Protección Ambiental. 

 -Espacios Libres.  

A continuación, se presenta la Hoja 2-4B cuadrante 4 del Anexo 2; Catálogo, 

Planos del PGOU de 1997, referida al entorno de la estación de Santander, donde 

no aparece ningún edificio protegido: 

 

Hoja 2-4B. Anexo 2. PGOU 1997 

Por otro lado, en el Anexo 3 del PGOU de 1997 se establecen unas áreas de 

protección ambiental en el artículo 6.4.1 de la Normativa, divididas en: 

- Tradicional de edificación intensiva.  

- Tradicional de edificación aislada.  

- Centro.  

A continuación, se presenta la Hoja 2-4B y 2-5B del Anexo 3; Catálogo, Planos 

del PGOU de 1997, referida al entorno de la estación de Santander, donde no 

aparece que en el ámbito de la estación se encuentre en alguna zona protegida: 
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Hoja 2-4B. Anexo 3. PGOU 1997 

 

Hoja 2-5B. Anexo 3. PGOU 1997 

 

66..22  PPrrootteecccciióónn  PPGGOOUU  22001122..  

El PGOU de 2012 establece una protección de edificios referida a:  

-Protección monumental. Las actuaciones de la propuesta actual no se 

realizan sobre los edificios protegidos del entorno de la estación. 

 

Protección Monumental. PGOU 2012 

-Edificios catalogados. Con diferentes niveles de protección: Integral, 

ambiental y estructural. No existe en la actual propuesta intervención sobre 

los edificios protegidos del entorno de la estación. 

 

Protección de edificios catalogados. PGOU 2012 
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-Elementos etnográficos. Se encuentra protegido cerca del recinto de la 

estación la Rampa de Sotileza Cádiz 3 Santander, señalada en plano como 

E.17.  

 

Protección de elementos etnográficos. PGOU 2012 

 

 - Áreas de conservación ambiental. No existe en la actual propuesta 

ninguna intervención sobre las áreas protegidas cercanas al entorno de la 

estación. 

Con diferentes niveles de protección:  

- Tradicional de edificación intensiva.  

- Tradicional de edificación aislada.  

- Centro.  

 

Áreas de conservación medioambiental. PGOU 2012 

 - Parques y jardines singulares. No existe en la actual propuesta ninguna 

intervención sobre las áreas protegidas cercanas al entorno de la estación. 

 

Protección de parques y jardines singulares. PGOU 2012. 
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-Árboles y arboledas de interés. No existe en la actual propuesta ninguna 

intervención sobre las áreas protegidas cercanas al entorno de la estación. 

 

Árboles y arboledas de interés. PGOU 2012. 

-Protección arqueológica. No existe en la actual propuesta ninguna 

intervención sobre las áreas protegidas cercanas al entorno de la estación. 

 

Protección arqueológica. PGOU 2012. 
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APÉNDICE 2. PLANOS GENERALES DEL PGOU 1997 DE 

SANTANDER.  
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APÉNDICE 3. PLANOS CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN 

Y ORDENACIÓN DEL PGOU 1997 DE SANTANDER.  
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APÉNDICE 4. PLANOS PGOU 2012 DE SANTANDER.  
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APÉNDICE 5. SOLAPE DE LA ACTUACIÓN CON EL 

PLANEAMIENTO VIGENTE Y CON EL PLANEAMIENTO EN 

TRAMITACIÓN.  






